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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 183 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Manuel Hernández León  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Mejorar las condiciones para el otorgamiento de créditos hipotecarios. Otorgar a los trabajadores del sector público de una protección 

homogénea ante la pérdida del ingreso durante periodos claramente establecidos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2854-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones, X y XXX, con relación a los artículos 4º, párrafo cuarto, y 123 Apartado B, fracción 

XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar sus servicios 

a las Dependencias o Entidades sujetas al régimen de beneficios 

que otorga esta Ley y hubiere recibido un préstamo a cargo del 

Fondo de la Vivienda, se le otorgará una prórroga sin causa de 

intereses en los pagos de amortización que tenga que hacer por 

concepto de capital e intereses. La prórroga tendrá un plazo 

máximo de doce meses y terminará anticipadamente cuando el 

Trabajador vuelva a prestar servicios a alguna de las 

Dependencias o Entidades o ingrese a laborar bajo un régimen 

con el que el Instituto tenga celebrado convenio de incorporación. 

 

 

 

 

Para los efectos del párrafo anterior, también se entenderá que un 

Trabajador ha dejado de prestar servicios cuando transcurra un 

periodo mínimo de doce meses sin laborar en ninguna de las 

Decreto por el que se reforma el artículo 183 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y tercero del 

artículo 183 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar sus servicios 

a las dependencias o entidades sujetas al régimen de beneficios 

que otorga esta ley y hubiere recibido un préstamo a cargo del 

Fondo de la Vivienda, se le otorgará una prórroga hasta por dos 

ocasiones sin causar intereses en los pagos de amortización que 

tenga que hacer por concepto de capital e intereses. Las 

dos prórrogas no podrán ser consecutivas y cada una de 

ellas tendrá un plazo máximo de doce meses sin que puedan 

exceder en su conjunto más de veinticuatro meses y terminarán 

anticipadamente cuando el trabajador vuelva a prestar servicios a 

alguna de las dependencias o entidades o ingrese a laborar bajo un 

régimen con el que el Instituto tenga celebrado convenio de 

incorporación. 

... 
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Dependencias o Entidades por suspensión temporal de los efectos 

del nombramiento o cese, a menos que exista litigio pendiente 

sobre la subsistencia de su designación o nombramiento. 

 

Las Dependencias y Entidades a que se refiere esta Ley seguirán 

haciendo los depósitos para el Fondo de la Vivienda, sobre los 

sueldos de los Trabajadores que disfruten licencia por enfermedad 

en los términos del artículo 111 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B 

del artículo 123 Constitucional y 37 de la presente Ley, así como 

de los que sufran suspensión temporal de los efectos de su 

nombramiento conforme a las fracciones I y II del artículo 45 de 

la citada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

debiendo suspenderse dicho depósito a partir de la fecha en que 

cese la relación de trabajo. 

 

La existencia del supuesto a que se refiere este artículo deberá 

comprobarse ante el Instituto. 

 

 

 

Las dependencias y entidades a que se refiere esta ley seguirán 

haciendo los depósitos para el Fondo de la Vivienda, sobre los 

sueldos de los trabajadores que disfruten licencia por enfermedad 

en los términos del artículo 111 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B 

del artículo 123 constitucional y 37 de la presente ley, así como de 

los que sufran suspensión temporal de los efectos de su 

nombramiento conforme a las fracciones I y II del artículo 72 de 

la citada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

debiendo suspenderse dicho depósito a partir de la fecha en que 

cese la relación de trabajo. 

... 

 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


